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26588 RESOLUCION de 7 de noviembre de 1994, de la Dirección
General de Administración Penitenciaria, por la que se
dispone el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso.-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Región de Murcia, con sede en Murcia, dictada
en el recurso número 98/1993, interpuesto por don Fer
nando Imbernón BalaTÍn.

Visto por la Sala de lo Contencioso-.Administrativo, del Tribunal Supe
rior de Justicia de la Región de Murcia, con sede en Murcia, el recurso
número 98/1993, interpuesto por don Fernando Imbernón Batarín, contra
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de repo
sición interpuesto contra la resolución de la Secretaría General de Asuntos
Penitenciarios de 25 de junio de 1992, por la que se desestima su petición
de que se le reconozca como antigüedad a todos los efectos el desempeño,
en comisión de servicios, del puesto de trabajo de Jefe de Servicios, desde
el 16 de mayo de 1990, la citada Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, oon sede en
Murcia, ha dictado sentencia de 31 de mayo de 1994, cuya parte dispositiva
dice así:

_Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Fernando Imbernón Bolarln, contra la desestimación presunta
por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto el 28
de agosto de 1992, frente a la resolución de 25 de junio de 1992 de la
Secretaría General de Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia
desestimando la solicitud del recurrente de reconocimiento de la anti
güedad de la comisión de servicios de Jefatura de Servicios desde el 16
de mayo de 1990': a todos los efectos, por ser estas resoluciones ajustadas
a Derecho. Sin costas.»

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

26590 RESOLUClON de 8 de noviembre de 1994, de la Secretaria
de Estado de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Galicia, dictada con fecha 6 de julio de 1994, en el recurso
número 939/1992, interpuesto por don José Luis Martínez
Ambroa.

En el recurso contencioso-administrativo número 939/1992, seguido
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, Sección Primera, a instancia de don José Luis Martínez
Ambroa, contra la Administración del Estado sobre percepción de trienios
con el coeficiente 2,6 en lugar del 1,7 por los funcionarios del Cuerpo
de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, ha recaído sentencia de fecha
6 de julio de 1994, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, en parte, el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Martínez Ambroa
contra desestimación presunta por silencio administrativo de sus peti
ciones a la Administración Penitenciaria, el 15 de abril de 1985, sobre
actualización de trienios ganados en el extinguido Cuerpo de Auxiliares
de Prisiones, y debemos declarar y declaramos la nulidad del expresado
acto presunto, así como el derecho del recurrente a que el trienio ganado
cuando pertenecía al Cuerpo Auxiliar de Prisiones le sea reconocido como
correspondiente al grupo C, con abono de atrasos a partir-de la expresada
fecha de abril de 1985; sin hacer imposición de costas.~

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría de Estado ha dispuesto
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Admi

nistración Penitenciaria, Martín Alberto Barciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 de septiembre de
1994, adoptó un acuerdo por el que se declaran caducados 63 expedientes
de beneficios de las Grandes Areas de Expansión Industrial de Andalucía,
Castilla~LaMancha, Castilla La Vieja y León, Extremadura y Galicia, con
cedidos a determinadas empresas, por incumplimiento de las condiciones
establecidas para el disfrute de los mismos, a propuesta del Ministerio
.de Economía y Hacienda;

Considerando la naturaleza y características de dicho acuerdo, esta
Secretaría de Estado, por la presente Resolución, tiene a bien disponer:

Primero.-Dar publicidad en el .Boletín Oficial del Estado» al texto ínte
gro del acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 2 de septiembre de
1994, por el que se declaran caducados 63 expedientes de beneficios de
las Grandes Areas de Expansión Industrial de Andalucía, Castilla-La Man
cha, Castilla La Vieja y León, Extremadura y Galicia, concedidos a deter
minadas empresas. Dicho texto, con relación nominal de las empresas
afectadas, se incluye como anexo a esta Resolución.

Segundo.-En virtud de lo establecido en el apartado 6 de la base quinta
del Real Decreto 3361/1983 y en la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 10 de mayo de 1989, se dará traslado del acuerdo antes
citado a los interesados y se comunicará, en su caso, a la Direción General

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de noviembre de 1994.-El Director general, Martín Alberto

Barciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

26589 RESOLUClON de 8 de noviembre de 1994, de la Secretaria
de Estado de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, dictada con fecha 28 de julio de 1994, en
el recurso número 897/1991, interpuesto por don Félix Pin
toMartín.

En el recurso contencioso-administrativo número 897/1991, seguido
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, a instancia de don Félix Pinto Martín, contra
la Administración del Estado sobre percepción de trienios con el coeficiente
2,6 en lugar del 1,7 por los funcionarios del Cuerpo de Ayudantes de
Instituciones Penitenciarias, ha recaído sentencia de fecha 28 de julio de
1994, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo y anu
lamos por su disconformidad con el ordenamiento jurídico los actos admi
nistrativos que impugna el recurso, y declaramos el derecho del recurrente
al cobro de los trienios devengados durante el tiempo en que perteneció
al Cuerpo Auxiliar de Prisiones, así como los posteriores, con arreglo al
coeficiente 2,6 asignado al Cuerpo de Ayudantes; con la retroactividad
de cinco años desde que formuló la primera reclamación. No hacemos
una expresa condena en costas a ninguna de las partes.»

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría de Estado ha dispuesto
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Admi

nistración Penitenciaria, Martín Alberto Barciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

26591 RESOLUCION de 11 de octubre de 1994, de la Secretaría
de Estado de Economía, por la que se hace público el acuer
do del Consejo de Ministros por el que se declaran cadu
cados 63 expedientes de beneficios de los Polos de Desarrollo
lnfiustrial de Granada y Sevilla y de las Grandes Areas
de Expansión Industrial de Andalucía, Castilla-La Mancha,
Castilla La Vieja y León, Extremadura y Galicia, conce
didos a determinadas empresas, por incumplimiento de
las condiciones establecidas para el disfrute de los mismos.
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del Tesoro y Política Financiera y a las correspondientes Delegaciones
de la Agencia Estatal de' Administración Tributaria a efectos de reintegro
de las cantidades que procedan.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado de Economía,
Alfredo Pastor Bodmer.

ANEXO

Acuerdo de Consftio de Ministros

El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo esta
blecido en el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, que amplía
la delimitación de la Gran Area de Expansión Industrial de Castilla-La
Mancha, convoca concurso para beneficios en la misma y modifica las
bases de convocatorias en Grandes Areas de Galicia, Extremadura, Anda
lucía y Castilla La Vieja y León, para los casos de incumplimiento de
las condiciones establecidas para el disfrute de los beneficios de las Gran
des Areas de Expansión Industrial, eleva al Consejo de Ministros la siguien
te propuesta de:

Acuerdo

Examinados los expedientes de concesión de los beneficios de los Polos
de Desarrollo Industrial de Granada y Sevilla y de las Grandes Areas
de Expansión Industrial de Andalucía, Castilla-La Mancha, Castilla La Vieja
y León, Extremadura y Galicia, a las empresas que se relacionan en el
anexo de este acuerdo, a los efectos de verificar si han cumplido las con
diciones establecidas para el disfrute de dichos beneficios;

Resultando: Que los beneficios fueron otorgados por diversos acuerdos
del Consejo de Ministros y notificados a las empresas por medio de reso
luciones individuales que establecen las condiciones específicas y plazos
para su cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los expresados bene
ficios, y que estas resoluciones individuales fueron aceptadas por las res
pectivas empresas;

Resultando: Que las empresas relacionadas en el anexo de este acuerdo
no acreditaron sus correspondientes cumplimientos dentro de los plazos
otorgados para tal fin, y por ello se instruyeron los oportunos expedientes
de caducidad de los beneficios, dando así cumplimiento a lo dispuesto
en el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, antes citado;

Vistos: Dicho Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre; el Real
Decreto 847/1986, de 11 de abril, que asigna al Ministerio de Economía
y Hacienda determinadas funciones de" desarrollo regional, el Real

Decreto 755/1991, de 10 de mayo, de reforma parcial de la estructura
orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda; el Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, que aprueba el texto refundido
de la Ley General Presupuestaria; la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre de 1992 y demás disposiciones de aplicación, así como el
informe de la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales;

Considerando: Que en la instrucción de los expedientes se han obser
vado todas la formalidades legales, habiéndose concedido a las empresas
afectadas los plazos preceptivos para los trámites de formulación de ale
gaciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común, y en el artículo 2.°, base quinta, apartado 6, del Real Decreto
3361/1983, de 28 de diciembre;

Considerando: Que constan en los expedientes respectivos los pagos
de las cantidades señaladas como subvención percibida por cada una de
las empresas, habiéndose solicitado además la confirmación de las fechas
efectivas de cobro de las mismas a las respectivas Delegaciones de Eco
nomía y Hacienda;

Considerando: Que de las actuaciones resulta probado, y así procede
que se declare, que los titulares de estos expedientes no han acreditado
haber cumplido todas las obligaciones que contrajeron en la aceptación
de las condiciones de los beneficios, habiendo rebasado los plazos otor
gados para ello;

Considerando: Que estas circunstancias son causa de caducidad con
pérdida de los beneficios, a tenor de lo dispuesto en la citada base quinta
del Real Decreto 3361/1983, y que de conformidad con la misma corres
ponde al Consejo de Ministros resolver estos expedientes,

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Economía y
Hacienda,

RESUELVE

Declarar la caducidad de los beneficios de los Polos de Desarrollo Indus
trial de Granada y Sevilla y de las Grandes Areas de Expansión Industrial
de Andalucía, Castilla-La Mancha, Castilla La Vieja y León, Extremadura
y Galicia, otorgados a las empresas relacionadas en el anexo de este acuer
do, por incumplimiento de las condiciones íJjadas para su disfrute, que
dando obligadas dichas empresas a reintegrar al Tesoro Público las
cantidades que han percibido por subvenciones directas, junto con los
intereses que pudieran corresponder, así como a reintegrar, en su caso,
el resto de los beneficios concedidos que hayan disfrutado.



BOE núm. 286 Miércoles 30 noviembre 1994 36759

ANEXO AL ACUERDO SOBRE CADUCIDAD DE BENEl'100S DE GRANDES AREAS DE EXPANSION INDUST1lIAL
RELAOON DE I!MPRESAS Al'1!CrADAS

ACUERDO VENCIMIENTO SUBVENCION PER- CAUSAS DE
EXPEDIENTE TIDJIAR CONCItSION C4JdFICACIQN PLAZO "DmA (PF.$ETAS) INClIMPLlMIENTO

AUl4JAA Joaquln Julia Real 31.07.81 A-30% 12.08.86 8.883A24 Parcial Inversión
y empleo

AU99/AA Promociones Hotelen. de 18.12.81 A-15'4% 31.12.89 209.581.192 Total empleo
A1meria, SAo

CAillt/AA Matadero Gaditano, SAo 18.07.84 A-27% 18.08.89 36.061.200 Parcial Inversión
y lotalempleo

CAiI951AA CoopenUva Umltada Labonl, 12.08.82 A-23% 30.08.87 3.939.670 Total empleo
Copan-7

CA/1.3IfAA F1ancaplanlng Española, SAo 13.10.83 A-lI% 21.10.88 46.732.846 Total empleo
CAJ273/AA Frutas Pachec:o, S.A. 21.12.83 A-25 % 06.01.89 13.004.696 Parcial Inversión

y total empleo
CAn.l7/AA Miguel Trivlño Atanaslo 21.12.83 A-25% 06.01.89 2.331.250 Parcial empleo
CA/311/AA Bemabt! Rodrigue. AnIÓn .11.04.84 A-I6% 23.04.89 1.157.453 Parcial Inversión

y total empleo
CA/31l/AA Calderen Jerezana, S.A. 11.04.84 A-25 % 23.04.89 8.094.625 Total empleo
CA/318/AA Tubos Reunidos Aplicaciones 18.07.84 A-16% 20.08.89 31.652.555 Parcial empleo

Tubulares Andalucia, S.A.
CA/3361AA Ganaderfa Gaditana, SAoT. 11.04.84 A-19% 23.04.89 4.128.700 Total empleo

(Gacllsat)
CA/3401AA González Byass, SAo 18.07.84 A-17% 20.08.89 19.526.906 parcial Inversión

y lotal empleo
CA/3501AA Sabino Vázquez Morgado 18.07.84 A-20% 20.08.89 14.006.035 Parcial empleo
CAl46JIAA aellablt, SAo 03.10.86 A-23% 04.11.91 6.186.310 Total empleo
COII41AA CIL Hi5pano FnDCt18 de 16.06.78 A- 5% 06.Cl7.85 5.036.300 Total empleo

Fertfllzanlel F1u1doL s.A.
8/67 Vigueta. 8orrell, s.A. 22.10.72 A-IO% 3o.I8.77 3.360.583 Parclalln"'1I16D

y lotal empleo
GR/921AA CoopenUva Induslrial de 18.12.81 A-2S% 31.12.88 4.876.545 Parcialln..nlón

Mármol.. San LuIs y total empleo
IlI83IAA lAd. Delgado Romero 04.04.79 A-20% 18.05.84 1.175.600 Parcial empleo

HlJS6IAA Gnnlto Verdeta, S.A. 06.11.85 A-23% 16.11.90 49.915.060 Total empleo
1lI4151AA Mariano Femández Cobo 17.01.87 A-IO% 17.02.92 1.730.738 Parclalln..rslón

y total empleo
J/66/AA EnI1110 Vallejo del Pino 14.05.82 A-13% 19.05.87 2.317.640 Total empleo

JlI19/AA Amado Sabariego Escabia.y y 21.12.83 A-20% 06.01.89 3538.400 Parcial empleo
Manuel Fnsquler Jlméne.

J/115IAA Aguas Mlnero-Medlclnales de 21.12.83 A-I2% 06.01.89 9.702.643 Parcial empleo
MarmoleJo, S.A.

JIZ01/AA Antonio Torre. Albar 20.02.85 A-I7% 02.03.90 1.300.148 Parcial Inversión
y total empleo

MAf/61AA Prerabricado. Zarn, S.A. 30.12.80 A-IO% 11.10.86 5A95.2oo Total empleo
_AA José Anlonlo Nuóez Real 13.10.83 A-21% 21.10.88 l.620.l5O Total empleo
MAll5l/AA Sociedad CoopenUva de Calzados 14.05.82 A-25% 19.05.87 4.184.728 Parcial Inversión

Rondeña S.C.L. y total empleo
MAlI6WAA Hortomálaga SAT NO 18379/414 14.05.82 A-25 % 19.05.88 11.365.603 Parcial Inversión

y total empleo
MAI101/AA Artesana Quesen de la Axarqula, 11.04.84 A-28% 23.04.89 6.474.305 Parclalln..rslón

s.A.(Arque.. s.A.) y total empleo
MA/1141M Fnncfaeo SepOI..da Urbi.tondo 21.12.83 A- 9% 06.01.89 2.004.682 Total empleo

41117 Frigoriftcos del Agro, S.A. 06.05.66 A-lO" 12.07.71 4.489.896 Parcial empleo
(Agroflúa)

SFJ34IAA Coopendva de Cerámica 07.12.78 A-lO" 19.01.84 4.867.058 Total empleo
'E1Tn~o'

SrlUllAA Produclos Molo, s.A. 07.03.80 A-lO" 01.04.85 4.257.343 Parcial inversión
y lotal empleo

Sl/WlAA José Victoriano Humanes 07.03.80 A- 5" 07.04.86 2.800.450 Totale.pIeo
Rodriguez

SElI741AA Carmonense de Paneles, S.L. 31.07.81 A-2S% 12.08.86 3.012.250 Total empleo
SFJl77/AA Natva,S.A. 16.01.81 A-15" 14.02.86 540.619 Parcial Inversión

y total empleo
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ACUERDO VENCIMIENTO SUBVENCION PER CAUSASIIE
IIPEPIENTE TIll1JAB CONCESION CALlFlCACION PlAZO anIDA <PEsETAS) IN<JlMPLIMIarm

SE/160/AA Industria Auxiliar Carroc<ra del 26.03.82 A-20% 05.05.87 2.525.793 Parcial invenlón .
Sur, Sdad. Coop. Uds. y tolal empleo

SE/194/AA Sdad. Coop. Uda. Ficus 13.10.83 A-20% 21.10.88 16.400.000 Parcial empleo
SE:/3ZOlAA Diaz y Monlaño, S.L. 12.08.82 A-15% 30.08.87 2.898.558 Parcial inversión

y tolal empleo
SEI345/AA Coop. Curvovallada Sdad. Llda. 21.12.83 A-20% 06.01.89 13.222.559 Parcial inversión

y tolal empleo
S&'401llAA Aluexpress, SAo 21.12.83 A-20% 06.01.89 8.175.003 Parcial inversión

y tolal empleo
S&'4111AA Envases Aldras, S.L. 21.12.83 A-IO% 06.01.89 1834.758 Parclallnvenlón

y.total empleo
S&'450/AA Buena Mesa, S.L. 21.12.83 A-20% 06.01.89 16.896.764 Tolal empleo
5&'46t/AA Alfon.a L6pez Roldán 11.04.84 A-19% 23.04.89 1.716.416 Tolal empleo
S&'489/AA José Ivorra Jiminez 11.04.84 A-14% 23.04.89 1.168.226 Parcial Inversión

y tolal empleo
5&'491l1AA Promi 11.04.84 A-18% 23.04.89 3.959.670 Tolal empleo
GUIZIlICM Hojas y Cuchillos S.A. 03.10.86 A-27% 04.11.91 54.311.850 Tolal empleo
AVI9IlICL PanlOc:adora Abulense Nueva 20.02.85 A-20% 02.03.90 8.764.000 Tolal empleo

SAL.
AV/1I0/CL Bla. Sánchez GnUerrez 28.08.85 A-22% 18.10.90 3.444.100 Parcial empleo
LO/30/cL Angel Garcla Garcla 15.10.82 A-20% 30.10.87 3.798.463 Tolal empleo
LO/43/CL Ec:oagra, S.A. 27.04.83 A-15% 04.05.88 3.339.912 Parclallnvenlón

. y tolal empleo
LO/1Z4/CL CMB Env..... S.A. 13.06.86 A-11% 05.07.91 31.940.859 Parclallnvenlón

y tolal empleo
LOI342/CL Sociedad Cooperad•• Apicola 30.10.87 A-15% 3UU2 5.091.304 ParclallnvenlÓD

y Ganadera La Varrtlla y tolal empleo
SG/1Z3/CL Rosman, S.A. 18.12.81 A-15% 31.12.86 1.403.198 Parciallnvenión

y tOlal empleo
SG/177/CL Industrias Nava, S.A. 13.10.83 A-27% 21.10.88 5.411.749 Parcial inversión
VAlJICL Gabriel y Jacinto Martin 05.06.81 A- 5% 30.06.86 425.612 Parcial inversión

Garcia y tolal empleo
VA/641CL Famaynsa 18.06.82 A-25% 14.07.87 7.148.167 Parcial Inversión

y total empleo
VAf701CL "SA.T. Hormas" 18.06.82 A-20% 14.07.87 ·1.181.600 Parcial inversión

y total empleo
VAf73/CL S.A.T.-18919-955 16.02.83 A-20% 15.03.88 2.289.656 Parclallnvenlón

y tolal empleo
VAI94/CL Francisco Javier Vallejo Martln 18.06.82 A-15% 14.07.87 1.108.490 Parcial Inversión

y tolal empleo
VM5ICL Futura Alimentaria, S.A. 18.06.82 A-28 % 04.05.88 47.028.471 Parcial inversión

y total empleo
CC/384/AE Antonio Gil Marcos 28.07.83 A-lI% 03.08.88 1.288.129 Parcial inversión

y tOlal empleo
AGI708 Elaboraciones Láctea. 30.12.80 A-15% 11.02.86 7.949.746 ParcIal Inversión

Industri.llzada••S..... y tolal empleo

26592 RESOLUCION de 11 de octubre de 1994, de la Secretaría
de Estcido de Economía, por la que se hace público el acuer
do del Consejo de Ministros por el que se declara el incum
plimiento parcial del expediente SGj188jCL, de la Gran
Area de Expansión Industrial de Castilla La Vieja y León,
del que es titular la empresa ..Grupo Industrial de Adhe
sivos, Sociedad Anónima.., al no haber acreditado el cum
plimiento de la totalidad de las condiciones establecidas
para el ditifrute de los mismos.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 2 de septiembre de
1994, adoptó un acuerdo por el que se declara el incumplimiento parcial
del expediente SG/188/CL, de la Gran Area de Expansión Industrial de
Castilla La Vieja y León, al no no haber acreditado el cumplimiento de
la totalidad de las condiciones establecidas para el disfrute de los mismos,
a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda;

Considerando la naturaleza y características de dicho acuerdo, esta
Secretaría de Estado, por la presente Resolución, tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el ~Boletín Oficial del Estado_ al texto íntegro del
acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 2 de septiembre de 1994, por
el que se declara el incumplimiento parcial del expediente SG/188/CL,
de la Gran Area de Expansión Industrial de Castilla La Vieja y León,
al no haber acreditado el cumplimiento de la totalidad de las condiciones
establecidas, para el disfrute de los mismos. Dicho texto se incluye como
anexo a esta Resolución.

Madrid, 11 de octubre de 1994.-El Secretario de Estado de Economía,
Alfredo Pastor Bodmer.

ANEXO

Acuerdo de Consf'jo de Minlstros

El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo esta
blecido en el Real Decreto 3361/1983, de 28 de diciembre, que amplía
la delimitación de la Gran Area de Expansión Industrial de Castilla-La
Mancha, convoca concurso para beneficios en la misma y modifica las


